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Que, con Resolución N° Diez de fecha 20 de diciembre de 2011, el Juzgado. Civil Permanente de Puente Piedra, Santa Rosa 
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MINISTERIO DE SALUD



?:.~.Y.~..?9..f.'~:Jt!



NO ..



Visto, el Expediente Na 12-009220-003, que contiene el Oficio N° 2320-2012 PPSfMINSA del Procurador Público del Ministerio de Salud;



E. Jacoby M.



CONSIDERANDO:



Que, con Resolución N° Diez de fecha 20 de diciembre de 2011, el Juzgado Civil Permanente de Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón declara la vigencia de la medida cautelar concedida por Resolución ,N° Dos del 12 de noviembre de 2009, mediante la cual se suspende el concurso público para Directores de Institutos Especializados y Hospitales del Sector Salud, e.n lo que refiere él la plaza de Director del Hospital de Puente de Piedra "Carlos Lanfranco La Hoz"; M. !..ARREA S.



D.SuáreZ



A. Tejada



Que, mediante Reso.lución W Once del24 de enero de 2012, el Juzgado Civil Permanente de Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón declara improcedente la solicitud de inejecutabilidad de la medida cautelar contenida en la Resolución N° Diez solicitada por el Procurador P.úblico del Ministerio de Salud, señalando que debe oficiarse al MINSA y a la Comisión de Concurso para Directores de Institutos Especializados y Hospitales del Sector Salud a fin de dar cumplimiento de loórdenado por su Despacho, entendiéndose que la medida cautelar declarada vigente por Resolución N° Diez, suspende los efectos del concurso, de haberse producido éste; Que, cabe precisar que con Resolución Ministerial N° 410-2011-SA, de fecha 24 de mayo de 2011, se designó al médico cirujano Ricardo Torres Vásquez, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz", de la DISA V Lima Ciudad; por un período de tres (3) años, a partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano", por haber resultado ganador del concurso público para dicho cargo; Que, conforme a lo previsto en el artículo 4° de del TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial, toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las decisiones judiciales emanadas de autoridad judicial competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances; y siendo que la Resolución Ministerial N° 410-2011-SA, ha sido emitida por el Ministerio de Salud, esta se encuentra vinculado por la Resolución N° 10 emitida por el Juzgado Civil Permanente de Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón, en cuanto a las gestiones necesarias para suspender el concurso público para



I N.s F



el cargo de Director del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz" o los efectos de dicho concurso, de haberse producido éste; Que, en ese contexto, se emitió la Resolución Ministerial N° 157-2012/MINSA del 05 de marzo de 2012, suspendiendo los efectos de la Resolución Ministerial N° 410-2011-SA; mediante la cual se designó al médico cirujano Ricardo Torres Vásquez, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz", de la DISA V Lima Ciudad; en estricto cumplimiento de la Resolución NO Diez del Juzgado Civil Permanente de Puente Piedra, Santa Rosa y Ancón -Corte Superior de Justicia de Lima Norte contenida en el Expediente N° 01 049-2009-33-0909-JM-CI-01; y se encarga las funciones al médico cirujano Percy Ruby Montes Rueda, en adición a sus funciones de Sub Director Ejecutivo, mientras dure la ausencia del titular;



I



JacOby M.



Que, no obstante, con documento de visto, el Procurador Público del Ministerio de Salud señala que la medida cautelar de no innovar concedida por Resolución N° Dos y declarada vigente por Resolución N° Diez suspende también los efectos del concurso, de haberse producido éste. En consecuencia, señala que la medida cautelar innovativa tiene por objetivo restituir la situación al estado de hecho y de derecho que tenia al iniciarse el conflicto o al plantearse la demanda, por lo que los efectos de la medida cautelar en dichas resoluciones, son retrotraer al estado en que el señor Hernán Auberto Solís Verde se encontraba designado como Director Ejecutivo del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz"; Que, de acuerdo a los articulos 22°,23° Y 24° del Sistema de Defensa Juridica del Estado aprobado por Decreto Legislativo N° 1068, los Procuradores Públicos actúan con autonomía en el ejercicio de sus funciones, las que desempeñan según su propio criterio y en la forma que estimen más arreglada a ley, empleando los mecanismos legales necesarios 'para el, cumplimiento y aplicación del Decreto Legislativo N° 1068, asi como amplia competencia para intervenir cuando se discutan derechos e intereses del Estado; , Que, en ese contexto, a efectos de atender lo señalado en el documento del visto; resulta necesario emitir el acto de administración que concluya la encargatura de funciones del médico cirujano Percy Ruby Montes Rueda, como Director Ejecutivo del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz", de la DISA V Lima Ciudad, dispuesta la Resolución Ministerial N° 157-2012/MINSA del 05 de marzo de 2012; y se designe en dicho cargo al médico cirujano Hernán Auberto Solís Verde, de acuerdo a lo informado por el Procurador Público del Ministerio de Salud según el Oficio N° 2320 2012-PPS/MINSA del 12 de marzo de 2012; en tanto cesen los efectos de la medida cautelar declarada vigente por Resolución W Diez del 20 de diciembre de 2011, ó concluya el proceso constitucional de acción de amparo seguido por el citado funcionario contra el Procurador Público del Ministerio de Salud y otros; Con el visado del Director General de la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos,. de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Viceministro de Salud; De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado aprobado por Decreto Legislativo N° 1068, yen el literal 1) del artículo 8° de la Ley W 27657, Ley del Ministerio de Salud;



A. Tejada



SE RESUELVE: Artículo 1°,_ Concluir la encargatura de funciones del médico cirujano Percy Ruby Montes Rueda, como Director Ejecutivo del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz",
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MINISTERIO DE SALUD



E. Jacoby M.



de la DISA V Lima Ciudad, dispuesta por Resolución Ministerial N° 157-2012/MINSA del 05 de marzo de 2012. Artículo 2 Designar al médico cirujano Hernán Auberto Solís Verde, en el cargo de Director Ejecutivo, Nivel F-4, del Hospital "Carlos Lanfranco La Hoz", de la DISA V Lima Ciudad; en tanto cesen los efectos de la medida cautelar declarada vigente por Resolución W Diez del 20 de diciembre de 2011, ó el proceso constitucional de acción de amparo seguido por el citado funcionario contra el Procurador Público del Ministerio de Salud y otros. Q



.-



Artículo 3°._ Notificar la presente resolución a los interesados y a la Procuraduría Pública del Ministerio de Salud para los fines correspondientes. Regístrese y comuníquese.



~~\



CARLOS ALBERTO TEJADA NORIEGA Ministro de Salud



11'1 $, 
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el sistema informático del SIN, a través del Portal Tributario Newton, se introduce los datos de la transacción, el serv
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administrados, y siempre que no lesione derechos r~nda:nentales o intereses de buena fe !egalmente protegidos a. t'3rcer
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JA mAA. donación y trasplante de órganos y tejidos;. Que, el artículo 47" del Reglamento de Organización y Funciones del
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Yi;),ila, 25 cb SEITE1/43 12. ¿e" 2015. Visto, el expediente N° 15-081450-001 que contiene la Nota Informativa N° 321-.
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1,702,767. 3033172. ATENCON PRENATAL. REENFOCALM. 5000037. BRINDAR ATENCION PRENATAL. REENFOCADA. 00' "LUD i'''No4IvrouU
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presupuestal 2011, Hospital Hermilio Valdizán de la Dirección de Salud IV Uma Este del Ministerio de Salud;. Que, median
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11 jun. 2010 - Pacherres Alameda, en el cargo de Director de Programa. Sectorial 1, de la Direcciónde Saneamiento üásico
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Que, el artículo 42° de la Directiva de Tesorería N° 001-207-EFI77.15, aprobada por Resolución Directoral N° 002-2007 -E
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Que, el inciso e) del Artículo 24° del Decreto Legislativo W 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remune
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?:R.!I? Visto, el Expediente N° 16-052508-002, que contiene el Informe W 86-2016-DDRH-. DGGDRH/MINSA, emitido por la Dir
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No Z4. 1313 I" NI*. Que, en el marco del Texto Único Ordenado de la Ley N° 28411, Ley General del. Sistema Nacional de P
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7 may. 2015 - ee/i(-ey'o- P99. DECRETO SUPREMO QUE PRORROGA POR UN PLAZO DE SESENTA (60) DÃ�AS. CALENDARIO LA EMERGENCIA
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Que, en la ciudad de Brasilia, República Federativa del Brasil, se realizará la. "Consulta sobre el acceso a medicamento
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ES OpPIA FIEL DEL. ORIGINIA .. . Fedat un componente de la RemuneraciÃ³n Total y a su vez, es un componente del Ingreso
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11 jun. 2010 - Deeignan ~ i ~ w r de la Dirección de (Jmeamiento ... por Resolución Ministerial- No 652-2009IMINSA del 2
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Vistos, los Expedientes N°s. 14-043200-001 y 14-012611-001, que contienen él. Recurso de Apelación interpuesto por el se
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Irene Elizabeth Cuba Girón, Directora de Administración del Programa de. Administración de Acuerdos de Gestión — PAAG y
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reportan la Numeración de Bacterias Heterotróficas, 42x10 UFC/ml, encontrándose .... que asegure la integridad de éstas
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Visto, el Expediente NÂ° 14-065247-001, que contiene el Memorando NÂ° 1589-. 2014-0GA/MINSA, emitido por el Director Gen
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29 k A eci sFei 4/ I. 2012. Visto, el expediente N° ... Que, el artículo 11° del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM estable
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L. HERRERA 5. n: 114,7. S. MINISTERIO ... Médico Cirujano Nemesio Alfonso Villacorta Bazán, en el cargo de Director Ejec
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Que mediante Resolución Ministerial N° 734-2010/MINSA del 21 de setiembre de 2010, se encargó al médico cirujano Dante G
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la Médico Cirujano Raquel Cecilia Cancino Bazán, Directora Ejecutiva de la Dirección ... LUIS HUMBERTO LEGUA GARCÍA, pro
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